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ORDEN HAP/331/2019, de 5 de abril, por la que se establecen las cuantías de los gastos 
y subvenciones electorales correspondientes a las elecciones a Cortes de Aragón.

La Ley 2/1987, de 16 de febrero, Electoral de la Comunidad Autónoma de Aragón, regula 
en el artículo 39 los gastos electorales y las subvenciones de la Comunidad Autónoma para 
financiarlos. Conforme al apartado quinto, las cantidades mencionadas se fijarán actualizadas 
en el plazo de los cinco días siguientes al de la convocatoria de las elecciones por Orden del 
Departamento de Hacienda y Administración Pública.

Mediante Orden de 29 de marzo de 2011, del Departamento de Economía, Hacienda y 
Empleo, se actualizaron las cuantías de los gastos y subvenciones electorales correspon-
dientes a elecciones a Cortes de Aragón, mediante la aplicación del coeficiente deflactor co-
rrector del índice de Precios al Consumo publicado por el Instituto Nacional de Estadística.

La Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española, cuyo objetivo 
principal es establecer una disciplina no indexadora en el ámbito de la contratación pública, 
en los precios regulados y, en general, en todas las partidas de ingresos y de gastos de los 
presupuestos públicos, supuso el establecimiento de un régimen basado en que los valores 
monetarios no sean modificados en virtud de índices de precios o fórmulas que lo contengan. 
Según su artículo 3, lo dispuesto será de aplicación a las revisiones de cualquier valor mone-
tario en cuya determinación intervenga el sector público.

En consecuencia, y con el añadido del marco de la situación económica de contención 
presupuestaria, la Orden de 1 de abril de 2015, del Departamento de Hacienda y Administra-
ción Pública, por la que se establecieron las cuantías de los gastos y subvenciones electo-
rales correspondientes a las elecciones a Cortes de Aragón que se celebraron el 24 de mayo 
de 2015, mantuvo las cifras establecidas para las anteriores elecciones.

Mediante Decreto de 1 de abril de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, se con-
vocan elecciones a las Cortes de Aragón, que se celebrarán el próximo día 26 de mayo de 
2019.

El citado artículo 39 de la Ley 2/1987, de 16 de febrero, establece, por un lado, dos tipos 
de subvenciones por gastos electorales: por escaño obtenido y por voto conseguido por cada 
candidatura que obtenga escaño. Por otro, contempla una ayuda por gastos electorales origi-
nados en el envío directo y personal a los electores de sobres y papeletas electorales o de 
propaganda y publicidad electoral. Por último, fija el límite de los gastos electorales por cada 
partido, federación, coalición o agrupación de electores.

Procede, por lo tanto, actualizar las cantidades establecidas en la legislación electoral en 
concepto de gastos y subvenciones electorales correspondientes a las elecciones a Cortes de 
Aragón.

Para ello, se ha seguido la siguiente metodología:
En primer lugar, aplicando la Ley 2/2015, de 30 de marzo, se opta por no actualizar la 

cuantía a subvencionar por escaño obtenido y por voto obtenido por cada candidatura que 
obtenga escaño.

En segundo lugar, y no obstante lo anterior, el apartado 2 del artículo 5 de la citada Ley 
2/2015, de 30 de marzo, relativo al régimen aplicable a la revisión periódica no predetermi-
nada de valores monetarios, prevé que, excepcionalmente, la revisión podrá realizarse en 
función de los precios individuales e índices específicos de precios que mejor reflejen la evo-
lución de los costes.

En virtud de ello, a las subvenciones previstas en el apartado 2 del citado artículo 39 por 
el envío directo y personal a los electores de papeletas, sobres y propaganda electoral, se les 
aplicará una revisión en función de la evolución del índice específico de la Clase “Servicios 
postales” integrado en el Índice de Precios de Consumo, que desde enero de 2015 a enero 
de 2019 ha experimentado un incremento del 19,1%, según certifica el Instituto Nacional de 
Estadística.

Por último, en cuanto al límite de gastos, se opta por revisarlo aplicando el último índice 
corrector actualizado con anterioridad a la Ley 2/2015, de 30 de marzo, -que fue el 0,575529-, 
al número de habitantes correspondiente a la población de derecho a fecha 1 de enero de 
2018, últimos datos oficiales publicados por el Instituto Aragonés de Estadística.

A lo expuesto debe añadirse que en la presente ocasión junto con la convocatoria de elec-
ciones autonómicas a Cortes de Aragón concurren en la misma fecha, 26 de mayo de 2019, 
las convocatorias de elecciones locales y al Parlamento Europeo, efectuadas por Reales 
Decretos 209/2019 y 206/2019, de 1 de abril, respectivamente.

Ello implica que a la hora de determinar el límite de gastos electorales debe tenerse en 
cuenta la Instrucción 2/2019, de 18 de febrero, de la Junta Electoral Central, sobre aplicación 
de las disposiciones legales en relación a los gastos electorales, las subvenciones para el 
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envío directo de propaganda electoral y la contabilidad electoral, en caso de concurrencia de 
elecciones locales, autonómicas y al Parlamento Europeo. Señala la Junta Electoral que en 
el caso de entidades políticas concurrentes a varios procesos electorales en Comunidades 
Autónomas en las que se celebren elecciones para la correspondiente Asamblea legislativa, 
el límite de gastos será la cifra mayor resultante de la aplicación del límite de gastos legal-
mente previsto para las elecciones locales, las del Parlamento Europeo o las de la correspon-
diente Asamblea Legislativa, incrementada en un 25 por 100 del límite legal de gastos esta-
blecido para las elecciones a Cortes Generales, en relación con el ámbito correspondiente.

La Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General, fija en el artículo 
193 el límite de los gastos electorales para las elecciones municipales en el resultado de mul-
tiplicar por 0,11 euros el número de habitantes correspondientes a las poblaciones de derecho 
de las circunscripciones donde presente sus candidaturas cada partido, federación, coalición 
o agrupación. Respecto a las elecciones al Parlamento Europeo, el artículo 227 de la misma 
Ley recoge que dicho límite resultará de multiplicar por 0,19 euros el número de habitantes 
correspondientes a la población de derecho en las secciones electorales donde se haya soli-
citado que se efectúe la difusión de las papeletas.

Por consiguiente, el límite de gastos electorales para las elecciones que se celebrarán el 
próximo día 26 de mayo de 2019 vendrá determinado por la suma del límite de gastos legal-
mente previsto para las elecciones a las Cortes de Aragón, anteriormente detallado, que re-
sulta ser mayor al límite legal al gasto para elecciones locales y al parlamento europeo, incre-
mentado en un 25 por 100 del límite legal de gastos para las elecciones a Cortes Generales; 
límite que, conforme al artículo 175 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, resulta de 
multiplicar por 0,37 euros el número de habitantes correspondientes a la población de de-
recho de las circunscripciones donde presente sus candidaturas cada partido, federación, 
coalición o agrupación.

En consecuencia, resuelvo:

Primero.— Importe de las subvenciones.
1. Las cantidades para subvenciones por gastos electorales, reguladas en el apartado 1 

del artículo 39 de la Ley 2/1987, de 16 de febrero, Electoral de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, quedan establecidas, para las elecciones a Cortes de Aragón que se celebrarán el 
día 26 de mayo de 2019 y expresadas en euros, de la siguiente manera: .

a) Subvención de 12.610,62 euros por escaño obtenido.
b) Subvención de 0,76 euros por voto conseguido por las candidaturas que obtengan es-

caño.
2. Se abonarán 0,23 euros por elector en cada una de las circunscripciones en que hayan 

presentado candidatura, siempre que dicha candidatura hubiera obtenido el número de Dipu-
tados necesarios para constituir Grupo Parlamentario, en concepto de subvención de los 
gastos originados por el envío directo y personal a los electores de sobres y papeletas elec-
torales o de propaganda y publicidad electoral.

Segundo.— Límite de los gastos electorales.
El límite de los gastos electorales que podrán realizar los partidos políticos, federaciones, 

coaliciones o agrupaciones de electores, aplicando el coeficiente corrector señalado en la Ley 
2/1987, de 16 de febrero, teniendo en cuenta la concurrencia de procesos electorales y según 
la población de derecho de las circunscripciones electorales correspondiente a las últimas 
cifras oficiales publicadas, será el siguiente:

a) Circunscripción de Huesca 146.528,82 euros.
b) Circunscripción de Teruel 89.898 euros.
c) Circunscripción de Zaragoza 637.841,44 euros.

Tercero.— Efectos.
Esta Orden producirá efectos desde el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial 

de Aragón”.

Zaragoza, 5 de abril de 2019.

El Consejero de Hacienda 
y Administración Pública,

FERNANDO GIMENO MARÍN 
 


	I. Disposiciones Generales
	CORTES DE ARAGÓN
	RESOLUCIÓN de las Cortes de Aragón, de 29 de marzo de 2019, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Decreto-Ley 5/2019, de 12 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se concede un crédito extraordinario para la financiaci
	RESOLUCIÓN de las Cortes de Aragón, de 29 de marzo de 2019, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Decreto-Ley 6/2019, de 12 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se concede un crédito extraordinario para la financiaci
	RESOLUCIÓN de las Cortes de Aragón, de 29 de marzo de 2019, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Decreto-Ley 7/2019, de 12 de marzo, del Gobierno de Aragón, de medidas urgentes en materia de transporte de viajeros mediante 

	PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN
	DECRETO 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control.

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	ORDEN DRS/330/2019, de 26 de marzo, por la que se actualizan varios anexos de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas, cuya revisión se aprobó por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón.



	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
	RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2019, de la Dirección General de Justicia e Interior, por la que se resuelve la convocatoria de libre designación, efectuada por Resolución de 10 de diciembre de 2018, para la provisión de un puesto de trabajo en el Instituto 


	b) Oposiciones y concursos
	AYUNTAMIENTO DE FARLETE 
	RESOLUCIÓN de Alcaldía, número 2019-0026, de 20 de marzo de 2019, del Ayuntamiento de Farlete, por la que se aprueban las bases y la convocatoria para cubrir la plaza de auxiliar administrativo de este Ayuntamiento, mediante sistema de concurso-oposición.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2019, del Director del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se convocan diversos cursos de formación correspondientes al Plan de Formación del año 2019.
	ORDEN HAP/331/2019, de 5 de abril, por la que se establecen las cuantías de los gastos y subvenciones electorales correspondientes a las elecciones a Cortes de Aragón.

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/332/2019, de 12 de marzo, por la que se amplía la capacidad de la Escuela de Educación Infantil de primer ciclo “Las Hablillas” de Cuarte de Huerva (Zaragoza).

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	ORDEN DRS/333/2019, de 25 de marzo, por la que se declaran, en base al índice de carga ganadera, los municipios con sobrecarga ganadera por exceso de nitrógeno de origen orgánico procedente de la actividad ganadera.
	CORRECCIÓN de errores de la Orden DRS/275/2019, de 19 de marzo, por la que se convocan las subvenciones para la reestructuración y reconversión de viñedo, establecidas en el Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del 
	RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 8 de mayo de 2015, en la que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó la autorización ambiental integrada p
	RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se considera modificación no sustancial la modificación promovida por Vestibulum, S.L. para su planta de compostaje de residuos no peligrosos sita en Albelda (Huesc
	RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 5 de febrero de 2013, en la que se formuló la declaración de impacto ambiental y se otorgó la autorización ambiental Integ



	IV. Administración de Justicia
	TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGÓN
	EDICTO de Tribunal Superior Justicia de Aragón, Sala Contencioso-administrativa, Sección Primera, en el procedimiento ordinario 103/19.


	V. Anuncios
	a) Contratación de las Administraciones Públicas
	MINISTERIO DEL INTERIOR
	RESOLUCIÓN de 21 de marzo, de la Comandancia de la Guardia Civil de Huesca, sobre subasta de armas.

	MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
	RESOLUCIÓN de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Zaragoza, por la que se convoca segunda subasta pública para la enajenación de los inmuebles de su propiedad en la localidad de Zaragoza.


	b) Otros anuncios
	PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN
	RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2019, del Secretario General Técnico de la Presidencia del Gobierno de Aragón, por el que se somete a información pública el proyecto de Orden por la que se modifica la Orden PRE/84/2016, de 17 de febrero, por la que se establ

	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
	ANUNCIO de notificación de la Secretaría General Técnica del Departamento de Presidencia, en procedimiento de reintegro de pagos indebidos.

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	ANUNCIO del Director del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Teruel, por el que se somete al trámite de información pública la solicitud de declaración de utilidad pública que lleva implícita, en todo caso, la necesidad de ocupación de 

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto y estudio de impacto ambiental de la construcción de una explotación p
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto y estudio de impacto ambiental para la ampliación de una explotación p
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Desarrollo Rural y Sostenibilidad de Zaragoza, relativo a cancelaciones de las inscripciones del Registro Oficial de Explotaciones Ganaderas.
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Autoescuela San Mateo, S.L. a celebrar en Monzón (Huesca).
	ANUNCIO de la Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca, por el que se somete a información pública el Proyecto de Orden del Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por la que se adaptan al marco territorial de las áreas medioambientales
	ANUNCIO de la Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca, por el que se somete a información pública el proyecto de Orden del Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por la que se adaptan al PROCINFO los turnos de guardia regulados en el 

	AYUNTAMIENTO DE CASTEJÓN DE SOS 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Castejón de Sos, relativo a solicitud de licencia de actividades clasificadas.

	AYUNTAMIENTO DE MONZÓN 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Monzón, relativo a solicitud de licencia ambiental de actividad clasificada 

	AYUNTAMIENTO DE VILLAMAYOR DE GÁLLEGO 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Villamayor de Gállego, por el que se aprueba definitivamente el expediente de establecimiento del servicio público de centro de día.
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Villamayor de Gállego, por el que se aprueba definitivamente el expediente de establecimiento del servicio público de comedor social municipal.

	FEDERACIÓN ARAGONESA DE DEPORTES AÉREOS
	ANUNCIO de la Federación Aragonesa de los Deportes Aéreos, relativo a convocatoria General Ordinaria y Extraordinaria.




